[bookmark: _GoBack]
FUNDAMENTOS
Señor Presidente;
La Asociación de Bomberos Voluntarios de la localidad de HERNANDARIAS – Dpto. PARANÁ, fue fundada el 17 de Diciembre de 2003 y presta servicios que son de mucha utilidad para la población del lugar, contando con el Vehículo a razón de préstamo desde el 14 de Junio de 2004.  
En base a la gran utilidad que se le da a esta unidad puesta al servicio de la comunidad, y que permite en forma ágil el traslado del personal de Bomberos Voluntarios a los siniestros, además el mencionado vehículo se encontraba depositado en el Hospital local sin ser utilizado y que fuera reacondicionado por la misma Asociación.
Cabe mencionar que también presta apoyo al hospital, en circunstancias en que la ambulancia se encuentra con traslados de pacientes, sirviendo en varias ocasiones en el traslado de cadáveres a la morgue de Oro Verde
Por todo ello, es que éste Proyecto de Ley, tiene por objeto, solicitar la DONACIÓN Vehículo Dominio E 133201 del “HOSPITAL VECINAL SAN MARTÍN” de HERNANDARIAS – Dpto. PARANÁ a la Asociación de Bomberos Voluntarios de la mencionada localidad.
Expuestas las razones y objetivos de éste Proyecto de Ley, solicito el acompañamiento de mis pares y el tratamiento urgente legislativo y de la Escribanía Mayor de Gobierno.
Gracias Señor Presidente.











LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA
DE LEY:

ARTÍCULO 1: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de Donación, a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de HERNANDARIAS – Dpto. PARANÁ, un  Vehículo  Marca Ford, Modelo F 100, Motor N° YKAD49168, Chasis N° KA1JYK43720, Dominio   E 133201 cuyo titular es el SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS y que fue asignado al “HOSPITAL VECINAL SAN MARTÍN” de HERNANDARIAS, que será destinado a mejorar y ampliar el servicio que presta dicha Asociación en su localidad.
ARTÍCULO 2: A los fines de la acreditación del dominio, los datos a saber son:
· Titular: Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos – Secretaría de Salud Pública.
· Dominio: E 133201
· Marca: Ford
· Modelo: F 100
· Chasis N°: KA1JYK43720
· Motor N°: YKAD49168
ARTÍCULO 3: De forma.


